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DECRETO DE PAGO

SC)c. DE RADIOOIFUSION W, Y PUBLICIDAD RADIO AMICA
LTOA, ,/
CT.'INIEMOS MIL PESOS /
APRUEBA MNTRATO DE SIRVICIOS DE RADIODIFUSION ENTRA tá I

MUNICIPALIDAO DE VALLENAR Y RADIO AMIGA VALLENAR LINEA 2 TENDRA UNA
VTGENCIA DE 8 MESES A @¡.¡IAR LA ACEtrI'ACION DE IJ ORDEN DE COMPRA
REFERENCAL A @¡¡TAR DEL MES OE MAYO POR UN VALOR MENSUAL DE §
500.000.. IVA II\¡CLUIDO SEGUN DECRETO EXENTO N" 2818 gE FEC}IA 03072025
D,E. N" 1981 D,E. N'1O1g MES IE Og UBRE CERTIFICADO N'4¿7 FACTUFIA N"
19¡2 9E FECaTA C6/11¿02r -I"RANSFER./ I .///
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SOCIEDAD DE RAOIODIFUSION. TELEV¡SION Y

PUBLIC¡DAD RADIO AMIGA LIMITAO

Giro: ACTIVIDADES DE RADIO, PUBLICIDAD

VENTA PROD.OUIMICO Y ASEO INDUSTBIA

BRASIL 371 381 VALLENAR' VALLENAR

eMail : FACIURACIONAMIGAFM@G[rAlL.COlV

Telefono :

flPO DE VENTA: DEL GIRO

H.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECTHONICA
A62¡O

Nr1942 i1lLl,,
S.I.I. - VALLENAR

Fecha Emision: 06 de Noviembre del2025

SEÑOR(ES)

R.LJ,T,:

GIBO:

DIFECCION

COI\,4UNA

CONTACTO

TIPO DE
Col'iPRA:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

69.030.500- 3

VENTA AL POR i,4ENOR DE PRODUCTOS FABi,4ACEU

PZA OHIGGINS 25

VALLENAR CIUDADI VALLENAR

OEL GIRO

escPrecro
lmpto

CanlrdadCodrgo Descripcion

SERVICIO
DIFUSION DE SUIVISIRO SEBVICIO
CO[¡IJNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSION
octubre 2025

420.168420.168

MONTO NETO

l.v.A. 19%

IMPUESTO AOICIONAL

TOTAL

$ 420.168

s 79.832

s0
s 500.000

orma de Pago:Crédilo

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 Verillque documenlotwww.s i.cl
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SOCIEDAO DE RADIOOIFUSION, TELEVISION Y

PUBLICIDAD RADIO AMIGA LIMITAD

Giro: ACTIVIDADES DE RADIO, PUBLICIDAD

VENIA PROD,OUIMICO Y ASEO INDUSTRIA

BRASIL 371 381 VALLENAR- VALLENAR

olúai, : FACTURACIONAMIGAFM@G¡rAlL.COM

Telelono :

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

R.U.T.:76.131.565- K

FACTUBA ELECTRONICA

Ne1942

S.I.I. - VALLENAR

Fechá Emis¡on: 06 de Noviembre del 2025

SEÑOR(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.u.T.: 69.030.500- 3

GIRO: VENTA AL POB MENOR DE PRODUCTOS FARMACEU

D¡RECCION: PZA OHIGGINS 25

COI¡UNA VALLENAR CIUOADT VALLENAR

CONTACTO:

:53rtf^, DEL GrRo

ValorCodigo Descripcion Canl¡dad Precio ft';3':l"o*".
SERVICIO
DIFUSION DE SUI\¡ISTRO SERVICIO
COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSION
octubre 2025

MONTO NETO $

l.v.A. 19% s

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $

420.168 420.1681

420.168

79.A32

0

500.000

orma de Pago:Crédilo

Res.99 de 2014 Verifi e documenlo: www.sii.cl

Timbre Electróñico Sll





Rut :

Dirección
Demandante:

69.030.500-3
PLAZA N" 25

Demandante :

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

Número Lic¡tación :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

04-11-2025 12:35.43

Recepcion Conforme

2322-56-LE25

Región de Atacama

Teléfono: 56-51-2672331

NOMBRE OROEN DE COMPRA

ORDEN DE COMPRA N': 2322-953-SE25
SENOR(ES):

RUT i

SOCIEDAD DE RADIODIFUSION, IELEVISION Y PUBLICIDAD

76 131 565-k

OC MES OCTUBRE 2025 "Contrato de suministro servicio comunal y proüncialde radiodifusión" DESDE 2322-56-
1E25,

FECHA ENTREGA PROOUCÍOS :

DIRECCION DE ENVIO FACTURA

DIRECCION OE OESPACHO :

iIETODO OE DESPACHO :

FORI'A OE PAGO :

PLAzA N'25 Vallenar

30 dias conka la recepción conforme de la fáclura

Cód¡go Producto E3pec¡f¡cac¡ones
Compradol

E!pgclflcaclonos
Provéedor

Oglcuento Cargos Valor Total

83111901 Admiñistración
de
rad¡oem¡soras

1 f\,4es 2.CONTRATO DE Conkato radial mensual
SUMINISTRO con la mun¡cipal¡dad de
SERVICIO COMUNAL Y Vallenar. Rad¡o Amiga
PROVINCIAL DE LIda.
RADtoDtFUstóN PARA
LA I MUNICIPALIDAD
DE VALLENAR
JUEVESl2:30 Hrs.,
según Térm¡nos de
Referenc¡a línea 2
(Oforlar valor por el
mes)

420.168.00 0,00 0,00 420.168

Noto

Dclo.

Cargo§

Subtotal

l9% tva

s

$

i
$

t
§

420.r68

0

0

420.'168

79.832

500.000Total

Orden de CompIa
Proveniente de licitación
pública

Oispon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a; Esta orden de compra cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria. Folio ingresado 21 5-22-07-001-000-' 
OOO AG 1-22-22 ALCALDIA - DEX 2848 (03107125 del sistema SICOGEN

Fuente F¡nanciamento: 215-22-07-001-000-000 AG 1-22-22 ALCALOI

Observaciones:

No PODRA SER RETIRADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL PROVEEDOR

OC MES OCTUBRE 2025 "Contrato de suministro serv¡c¡o comunal y provinc¡al de rad¡odifus¡ón" DESDE 2322-56-L825. N¡emo N' 53i2025
de Alcaldfa

/
Drr¿dE3 drl Prcvé.dor dcl M.rcsdo PúUico

1 . O.Gho . .ni6nd.r ros ÉsnadG d. cad¡ pl!...ó.
2. O.r.cho . D.ñicipr .n m.qdó ¡i6lió iCue¡ilrim.nL y t¡ñ di.simiñ.ooñ4 ¡ótr.rit..
3. O.rldlo r .¡{ü .l p¡go c..rúi.,o e .l nqnpo y lorm. .tl!b¡..üo !n la3 b5se. d. lic¡iáoañ.
¿ D-elE á úMÉr 16 a.tos do l€ @¡n6mc 6ñoñdoEa dol .iclffi.
i I ar',"Á* 

"iui"r., -" "-¿ra* 
v siruoo¡ cr¡tn ri¡ oo¡¡rlno! @ñrnd@5. pBuo o no rd¡od.do! coñ p.@e5 dr cmprá o @ü_¡t¡oóñ .ñ d.-rclo

á. ij."a'. J',ii-¡,n i" á .q3!D úod d6 @¡ú rB d; h adñú,dr.¿rü¡ dd Eabdo. ch .Pl.@doG. y . ño .drco.r do@menr¡dón qu. .. .n4.nü! .c6ó'r¡d. éñ ér¿

pá€ @iú 6n (,.r¡¡. &s &6.rc cdm pe..<ior ú.hc htb.:/ xww.mrcadopúlico-cvPdr.UMP2l.@¡oó.rl.Fef6gltneldd.Er6i.l|prcs.do.-ht

Cant¡dad /
un¡dad

Prec¡o
Un¡lario



ffiil
CERTIFICADO N." ALC-C00¡147-2025

Vallenü, 1011112025

vícfoR lstA tUT¿, Alcalde de ¡a Comuna de Vallenar, Cert¡fica que SOCIEDAD DE

RADIODIFUSIÓN, TETEV§IóN Y PUBI.ICIOAD RADIO AMIGA tIMITAD,áUT. 76.131.565.K, TEAIiZó

en conformidad servicio de radiodifusión, para la llustre Mun¡cipal¡dad de Vallenar" en el mes de

octubrc de12025. /
-Se ad.iunta Factura N" 1942 de fecha 06.11.2025

Cabe señalar, que fue autor¡zado por Orden de Compra N"

2322-9s3-SE2s.

El presente cert¡f¡cado se otorga para ser presentado en la

D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de Ia llustre Munic¡pal¡dad de Vallenar al objeto de sol¡c¡tar

la tramitación del pago de Factura Electrónica.

heo

lnl
Firma El€ctrónica Avanzada
V¡clor Máñu6l lslá Lltz

Fecha: 10/11/2025 13:26 50 '0300

Oistr¡bución administración y finanras, alcaldia, Of. Panes IMV

L
Este docurnento ha sido suscrlto por medio de una Firmá Eleckonica Avanzada según lo señalado eñ la Ley No 19.799Effi

ffi El documento origina puede ser visualizado en httpsJ/aplicaciones.vallenar cl i

6n3p20251110 73508
nor€sando el srourent€ códroo de verrficacrón :-¡Ua!fuú,,a- 

Vbo- t-]r$o.!

ILI]STRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

REGIÓN DE ATACAMA

DEPARTAMENTo DE RELACIoNES PÚELICAS

v





&,m ILUSTRE MUITCIPALIDAD DE VA¡-IENAR

dRECCIÓ JUNiDTA
DECRETO N." E.OEX02848-2025

APRUEBA O0I'ITRATO O}; LICITA(ION PUIII,IüT II,l
2:t22-!>6-t.t: "coNl'ltATOS DI Stilt\tCrO§ Du
[At)r0Dl]'trslÓN" t]§uu LA tlt,slltE
tlt L \tclPA Lr¡).\ I) Dti v^¡,lF.§Alt y RADtO.rn r;^
\ rt,LI.i\nR. LlNt;A 2.

Vaüorar C3dZrCzl

Vl§TOS¡

l. Decfeto Exeñto N' E-DEX01618-2025 de techa 1444-2025, Decreto que ¡tam¿ a

Lrcitación Publica lD 2322-56-Le25'Co¡ttratos De Servicios De Radiodifus¡ón",

2. Decreto Exento N' E-DEX01981-2025 de fecho 0$05-2025, Aprueba Adjudicación

propuesta Publ¡c8 lD 2322-56LE25 "Contralos 06 Servicios Da Radiodrtusión'.

3. Msmorañdo N' SECPLA- M0O276-2O25 de lechs 0S0$2025, del Oiector dB la

Oir"cción de secrebria comunal de plañ¡fic€ción. qu6 solicila elaborac¡ón de

contralos-

4. Contrato De Licitación Públ¡Éa ld 2322.56.1825 'Conratos Oe Serv¡cios De

Radiod¡fusión" Entrs La llustro Municipalidad De Vallsnar Y Radio Amiga Vsllonar.

Linea 2.

5. Certifrcado do d¡sponib¡lidad prasupuestaria N' DAF-Co1343-2025 de lecha 07 de

Abril de 2025.

f'. Certificado de disponib¡lidad presupuestaía N' OAF-Co1746-2025 de fecha 02 d€

Mayo de 2025, que comdem€nta el Certific€do do d¡spon¡b¡lidad prcsupuestaria N'

oAF-C01343-2025.

7. lnlorme N' SECPLA-100020-2025, Bases admin¡stralivas espBcialos lD 2322-56-1e25

"Conlratos D€ Servic¡os De Radlodilusión''.

8. fárm¡nos de relsrencra LINEA 2: Jueves 12:30 horas.

9. Dccreto Exento N" E-DEXO2752-2025, que Des¡gna, En Catidad De Sub{ooante, A

Oon (A) Maria Oel Carmen Fuentes Cruz Como Secretaria Mun¡cipal.

10. Decreio Exenlo N" §073 de techa 06 de OiciembrB do 2024, que nombra a don Victor

lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar.

11.Y tenrendo presento las atribuciones que me conf¡€re la Ley No 18.695 de 1988.

Orgánica Conslituc¡onal de Municipalidades.

CONSTI'ERÁNIX'I

EI objelivo d€ la presenig l¡cilación Bs p.ov6er el CONTRATO DE SUMINISfRO

SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA AL ILUSÍRE

MUNICIPALIOAO DE VALLENAR, ubicada sn Plaza N'25. cqriuna ds Vallenar, que

cumda coñ las ex¡gencias quo 60 precisan 6n las bases admin¡strativas de la

propuesta.

Crear productos cornunicac¡onalas que perrn¡tan d¡fuM¡r a la comunidsd, lás

activ¡dados que como muníc¡p¡o se r6alizá¡ durant3 el año, en los difo¡entss seclores

de la comuna.

vo Bo



m rtuslñ€ uJr{¡clPALtrAo 0E v4rEi¿AR
RECCóri JURtotcá

Mediante Decrelo Exento E-0Ex0161&2a25, óe techa 14 de abrit d6t año 2025. la

llustre Munic¡palidad d€ Vallenar, llama a propuesta pública ¡denttfrcada en e¡ portalde
Mcrcado Públco con et tD 2322-5üLEZ5 y donominada "CONIRATOS DE

SERVICIOS DE RAOIOOIFUSIÓN'.

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conlorme al Decrelo Exento E.DEXO1981-2025

la llustre Municipalidad de Vallenar, ap.ueba la arrjud¡cación de la licitación pública tD
2322-56-1E25 denom¡nada "CONTRATOS OE SERVICtOS DE RADIODtFUS|óN".

Oue. para tales efectos la l¡uske Municipalidad de Vollenar eiecutó un proceso de
licitación pública, Potal Mercado público lD 2r22-S6_t_1i2.í -COl"TltaT()S t)s
§DRV¡CIo§ DE RAI)|ODIFUSIó¡1", adjudicáñdosc a los sigu¡entes proveedores.

Comerclal Estrella del Huasco Lim¡tada, Rol único Tr¡butario N" Z6.l 11_514{, Radio

Amrg¿ Vall€nar, Rol únlco Tnbutano N. 76..l3.1.S65k y Nelson Alexis Zambra llarle
Serv¡cios Radiales en Comunicaclón y Electrón¡ca E.|.R.L, Rot único Tributario N"
76-562.828-8, por ser convenientes a los ¡nter€ses de la Munic¡pal¡dad. da acuerdo a
las Bases administrat¡vas éspecialos, tám¡nos dc rgferenc¡a, informe razonado y a la
otela preseñ¡ads por los adjudicodo§, y, por t3ñto, so d€creta lo siguionlsi

DECRF,"TO:

APIiLIÉBE§¡: en todas sus partes el contrato suscrito enlre la ll.tjsTltl,;
ll t:Ilcl PA¡.I D¡tD I)E I AT.LENÁR y t¡^DtO AM¡c^ vAt.t.U§A , pof Licitación púbtica

lD 2322-5&1E25 "CONTRATOS DE SERV|C|OS DE RADIOD|FUSióN', cuyas
dáusulas son las s¡guiontes;

PRIM]:Il(l: AñTECDtlttNl'llt.
lvledrante Decreto Exento E-OEX01618 -2025, de lecha 14 de abr¡l de¡ año 2025. ta ltustre
Mun¡cipalidad de Vallenar. lláma a propuesta públ¡ca ¡d€ntifcada en ál portal de Mércado
Públtcc¡ con el lD 2322-5&LE2S y denom¡nada "CONTltATos t)r: sf,Rvll:¡Os tr¡:
RADN)DIT(JSIóN".

Con l€cha 05 de mayo del año 2025. coñforme al Docrelo Exento E-OEXOlggl-2ozS la
llustre Nlun¡c¡palidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la l¡cilác¡óo púbtica lO 23?2-
56-1825 denom¡nada -cO¡írRATo§ Dr: srrRvrctOs D¡: ttADtoDtr r tstóN-.

SF(:llll)0: OllJ ET() l;¡:NUttAt. tlt:L C,ll§fRAl O.

Con el fin de d,fundir e ¡nfomar de los díversos ámbitos ds la géstión municipal y

comparlir rnlornación de jntefés para los habitantes de Ia comuna y sus visrtantes, tañlo a
nive¡ comunal como provlnc¡al, la lluslre Municipaldad ds Vallenar por csle acto. celebra
con ttADtO -,\tr c.{ \..{r,t.rjIAR, el coñtrato por listación públ,ca lO 2322_56-t;EZs
denom¡nadá -Contratos De Serv¡c¡os Oe Radtodifus¡ón". Específ¡camento. po. habeAe
adiudicado |a LINEA 2 de contratación denominada .Coñ.TnA.ft) ¡)]t sun tsT¡t()
sERVtCt(' colrfu\Af. y pRovt\ctAl. flti ItAl)l()l)tr.u§Ió¡f rAlt^ t.]\ .usTt¡r)
Ifl ',NtC¡p-{LIDÁD t)f, vLl,t.f, }.{n-.

'rFIr(:r)r{): t:lr)ll't,n lt:\.t(l .{ f..r N.'(}tt}tATtv^ t,,il;.{t,,
lNFoRnr lts y .rNTECtrENT[is DE Fno(iti§(l I)E Ll{ITlttú\.

ltt,(;t. \ uti\T,r ltIA, It,rsIS.



ffil ***'***'a! o€ vAL.,rAñ

La conkalación deborá dar cumdimionto a la ñoro¿tiva legal y roglamsntária ex¡stenle
sobrs la materia d€ conform¡dad a 18 Ley No19.gg6, d€ Basgs ds Contratos
Adm¡nistrativos dg Sum¡n¡sros y prostac¡ón de Servicios, su Reglamento y sus
modif¡caciones: Bases Administrativas de la L€itac¡ón púbt¡ca; Especif¡cac¡ones Técn¡cas:
lnforma Ra¿onado; preguntas y respueslaB previas a la aporrura orgckónicar ras
aclarac¡ones previás a la apedura de la licilaclóni y, en general, a todos los documen t0s
ue formaron Dq als de la r€ a lc¡tac¡ón , quo pará todos los efectos legal6s, lomlan

parte inteq rante del presenta coolralo

CUARTO¡ 0[r,lGAClONi:S lrl] t,,{S pART}]'§.

Las obligacioñes dgrivadás del presenle conlrato gcñe€¡ oblloac¡ones tánto pa.¿ la
lluslre Mun;crpalidad de Valle¡ar, reveslida en su cálidad de en¡dad licitanle. como para
e¡ provoodor, las cualcs so encuentran conten¡das con máyor espscif¡cación y prol¡j¡dad
cn los Tér¡¡inos do Referenoa de cada una de las ¡espectivas llneás de conlratac¡ón
conlempladas en la lic¡tación pública. asr como en sus respectrvas Bases Administrativas
Especiales, .especlo d€ los cuales deberá darse eskicto cumplimiento y comprenderse
como parta ¡ntsgrante dal prsse¡l3 contrato.

Qr r\'r'o; t,ttot) t .ri1.l )S.

a. Em¡sión d€ un programa de entevlola mun¡cipal todos k s iuev€s d€ cada mes a
las 12:30

b. horas, con una duracióñ de 30 minuro§
c. b. La om¡sore deberá d¡sponer de un sntrev¡stador para cada programa.
d. c. Transmisión do cápsulas rádúles tres vec¿s a, día, durante se,s días a Ia

semana, s¡n

e. excepcio¡os.

L d. ConteniJo orientado a lá promoclón y dífusión de acfividadgs púbticas,
convocatoflas.

g. saludos y olros mensáies de interés munic¡pal.

h e. Colaboración en la produc¿ión y puesta al a¡re de lcs programas inrcrmátivos
municipal€s.

¡, I Publicación y dífusión de nolas, cápsula3. entrav¡sta3, declatac¡onas y otros
productos

j entregados por e¡ oquipo de comunicaciones y Reracionas públcas der municipio.
k 9. Los adjudicatanos deberár¡ s¡tregar msnsuarm€nt.. o cuando ra mun¡cipa¡idad

lo requiera.

¡. €l material grabado on fofmato digital a ¡a lluslre Municipalidad d€ Vall€nar. via
correD

m. electrónico e luis.pizarro@vallenár.cl.

RtQtr!:l tlr]:NTos
a. Conlar con cobsnura amplia y pormanenls en la comuna de Vallenar y en las

comur¡as de Huasco. Freir¡ná, Alto Cel Cérmen y en ldrlldades rurales de
Oorneyko y Cachiyuyo.
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m ILUSTRE i'U ¡'{ICPALIOAD Of VA!]-EN^R
OTRECCO JUR¡lCA

b, D¡§pon8r de equ¡pamisnto tácn,co que garantjce la calidad de los ornJuctos

requeridos

c. Tener administraoón y estudio do .adic protesional establecido en el casco cóntrico

Vallenar, lo que facilrta Bl kaslado de lunc¡onar¡os mun¡c¡pales y d¡recto.es a las
enlrev¡stas

d. Contar con una pág¡na w€b acliva para la publ¡cac¡ón y difusión de los productos

Contratados.

e. Acred¡lar al menos tros años ds prosencía 6n lg provinc¡á del Huasco.

§Ilf,lf!: v.,Lt,ott.

De acuerdo a lo olenado por la coot.atista, €l v8lor MENSUAL po. Io9 servic¡os
cont.atados §erá de t500.000 (quin¡entos mil pesos). Dicho valor sefá ¡mputado a la

cuenla 215.22.07.001.000,000 "Sérv¡c¡os de public¡dad' Area ds Gostión 1-22-22 del
presupucsto municipal 2025, de conformidad a Cert¡ficado de Dispon¡b¡lidad

Presupuestarlá N"1343-2025 de fecha 07 de abril de 2OA5 emanádo de la Dirección de

Admrn¡strac¡ón y Fi¡anzas de la lluslre Mun¡ctpalidad da Vallenar.

sí'PT¡u(): p^tt)s.
Los Pagos serán d€ acuordo a la entrega d6l s€rv¡cio mensual rsq¡bido conforme por la

Un¡dad Tá)nicá y los valores asoc¡ados a éstas, y során dsntro de lreinta días corr¡dos

siguientes a la recepción de la laclura o delrespectivo in6l¡.umeñto tributario de cobro.

Se debe aco¡npañar los siguientes documantos a la Factura original p.essntada por el
olerente a nombre de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Va[erar:

l. Decr¿to y Contrato_

2. Cenilicado de confomidad de la Un¡dad Tácnica.

3. Factura a Nornbre d€ ls l. Mun¡cipal¡dad de Valleñar.

4. Orden de Comp.a Mensual en Eslado de Recepc¡ón Conforme.

5, Cualquier otro documenlo o anlecedonté qoe se solicite especil¡cámente la

Muñicipalidad de Vallenar

OC¡{V(}: lt¡.A7,O.

El contrato de Servicio que se celebro tendrá vigoñcia por ocho ñeses a coñtar de la
fecha de aceptación de la Orden de Compra Referencia¡, por parte del oferenle. Dicho
plazo rggirá si n¡nguna de las parles rñanif¡esta, por €scrito, su voluntad do pongrle

término en la fo.ma aotic¡pade y condiciones quo s€ expresan más adelante. S¡n pequicio

do lo establecido e¡ los párrafos pr6c6d6ntos, la Municrp€lidad d6 Vall€nar podrá siefipre
ponerle lórmino al Cont.ato en cualquier momeñto, medianle carta certifacada dcspachada
al domic io de la ol.a parte i¡dicada en la comparecencia del Contrato, comuntcando su

decis¡ón con al menos 15 días corr¡dos coolados desdo la fochs para la que se dispone el

término.

*¡,,

de

N(lvl:No: llltl§l(,ñ I)l: ORltta\-]lS tr¡: COtltpRA.

Se emilirá una orden de Compr6 Refe.eñc¡al al mom€nto de adiudica. y postef¡Orrnente se

emilirán órdenes mensuales por servjcio e.iecutado.
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DÉo&[t: xul-]'^s.
En caso d€ ¡ncumdimi€nto o fallas por part€ d€l Conlratista se aplrcafán las sigu¡entes

multas.

El aforente adjudicado deb$á dar cumpl¡miento 8lo ostablecdo en los Tórminos de

Refelencia:

Entre no cumplir con la emlsión dd prog.ame o la no emisión d€ las lrases contraladas.

do acuordo a los Tórm¡nos de Referencra por cada linoa, se ls apl¡cará el 5% d€

descuento sobre el total de la tactura mensud. cuando haya ocurrido el evento es un 5 %

por cada evento con un máximo de 20% . s¡ supera este % 8e sol¡c¡tará término del

coñtrato. Esta rnulte será apl¡cada al momento de cancelar la lactura. Esta rñulla será

apl¡crda por la Unidad Tácnica por via administratrva. Estas .nullas serán independientes

de las acc¡ones leoáles que pueda ejercer el mandanle. El incumpl¡mieñto de lo estipulado

en los Té¡minos de Referenci¿ de cada linea adjudícada podrá ser un rñáximo de un 20%

del Contrato. s¡ supera este monto se pondrá Término ál Contrato El Oteronte podrá

reclamar adm¡n¡slrat¡vamente de las mulias establecidas por la lT. Oicho reclamo debsrá

p.€senlars€ por sscrito anto 18 Uoidsd T&nica del S€rvic¡o. cn €l plazo de 3 dias hábil€s

contados d€sde l€ notificación por pa¡1e de 18 Un¡dad Técnica Toda reclamación

presBolaija extgmporán6am€úte deborá cles€char56 ds plano. As¡mismo, lodo reclamo

presentado en forma vcrbal se considcrará como no oliciál y por lo trnlo sin valide¿

admin¡strativa. El proñunciamiento ema¡ado do la Uñidad Técoice resp6cto del reclamo

presBntado por cl Oferente, podrá ser redanlado mediante la ¡nterpos¡ciÓn del recur§o de

repos¡cdn lerárqu¡co. Para tale§ electos el Oforants deberá presenlar sus desca¡gos por

esc¡ito, en un plazo de 3 di88 háb{ss conlado§ dosde 18 not¡fic¿ción d€ la r€§olución, ante

el Sr. alcalde de la lhrstre Municipa¡idád de Vallenar quién nodrá rasolvor en úh'ma

iñstanc¡a de acuerdo con sus lacdtades.

Dí'c¡Mo pRrnERo: )tolrtFtcActo:\ilts I TF:R¡tl:io AilrlclP-{uo lrlll, eol"rR^To.

Los contratos Adminislrativqs regulados por el Reglamenlo d€ la Loy de Compras podrán

Modificarse o Terminarse anlicipadamente por las siguierles Causales

a) Resc¡liación o mutuo acuerdo entre los conl.atantes.

b) lncumplimi€nto grav€ ds las obl¡gacron€s contraida§ con €lconlratanta.

c) Eslado de notoria Insolvenc¡a del conk¿tante I meno§ que ss meiore¡ las

cauciooe§ onlregadas o exislentas saan suf¡cionles para garantizar d
cumplim¡ento del contrato.

d) Pot exigirlo el ¡nterés público o la segur¡dad nacional.

s) Si el Prov€edor no cumple con las E§pecilicaciones Técnica§ re§pocto de los

Requerirniontos de estas.

0 A Proveedor hiciore ces¡ón de su coñlrálo a otra persona natural o juridica, lo que

está erpresamente proh¡bido por la ley N'19.886.

I)í-e tM{r s¡r:u\l)o: y(l¡,trtc:\d(ir DE r:r)N'f RA fo l'oll At r}:rTo o Ill.-§ltl:ril {ilt)}-E§

r»:¡. sEtr\1cto.
Elcontrato podrá s€r modifrcado de acu6rdo a los siguienles pá.rafos:
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La Munic¡pa|dad podre sol¡cllar al conlratista ún aum€nto o disminución del servicio,

hasta un 25olo dsl monto lolal contratado const¡luy€ndo su acaptacrón una obl¡gación para

el coñtrat¡sla.

En caso de producirse aumenlos y/o dism¡nución del servicro, el coslo de éstos incluirá

gaslos generales dlrectos e indirectos. coslo fiñanciero y utilidades en los mismos

porceñta¡es e§t¡pulados en la carla ofeda.

DÉCIMO TT]RCER(I! §EItvIcIOs ExTRAORDINARIOJi.

Cuando se d¡sponga la ojecución do un servicig extraordinar¡o, no pfevisto en elcontrato,

los prscios y plazos serán conven¡dos entro la Munic¡pelidad y Coñlrat¡sta, y ostos

servrc¡os oxlraord¡narios. no doben superar un 30% del monlo conlratado con lmpueslo

Irc¡uido.

lrr{:¡tr(r f tJ aH ¡): I'Itt)&lt1)cl DH r:(}upgt'u¡í{:t.t.
Para todos los €l€clos smañados del pres€nt€ coñtrato, por nrodio dol presente acto bs

partes acuerdan volunta.iámente somole.se a la comp€tsocia do los Tribunales

Ordinarios de Justlcia de la ctudad de Va¡lenar.

nf, crMo (¡urNlu EJEIIPL^nES.

El prese¡te instrumento se suscr¡be en 4 eiemdares. quodando una copia en poder del

provsedor y las restantes en podo. de l¿ llustre Mun¡cipaldad dé Vallgnar.

lrit(; rto s[:-(To, t,¡]R§0Nr;Ri^s.

La personería de don vic,Ton mA:{U!;], lsLA LLnz, pa? actuar 6n .aprasentac,ón de la

l¡,t,sTRE L i\.,1(] PAt,tD.{l) DF: VA|.[,DNAR, corsta en Docreto Exento No 5073 de fecha

06 de diciombre dol año 2024.

Lá personería de don PDDRo PAül,() {}ü-{t,l)}: tfE¡,iEsES para reprcsentar a la ttAl)¡o

AMIG..t v-,rLLIñ,lR, según consta en mandato especial da fecha diociséis de marzo de

dos m¡¡ once anle don Paulo cortas Olguio suplenle de,titular don Ricardo olñares P2arro

e iosc.ito a fojas 33 N" 20 del año 2023 y Cerltficado emitido por el consarvador de

comerc¡o Valleoar de feqha 24 de abril de 2025 a la§ 09:00 hrs.

A-\OTFtSE, COrlt fil(.f t !:§¡;. REGíS',rRH§¡; 't AnCI¡\'ESri.

lnl
Fi.ña Eieclrén¡c¡ Avañ¿adá
Mdia O.l C.d§n a!áñro. C/u,
S..rtán. Mu.Bp.¡ (S)
Fe.¡r'03i0r?025 !? 29 31 .0¡00 fnl

F,rlli¡ Aeclrón¡ce Avrnzr3a
vi.rcr Mañuol l3l. Lur!

F.ch6' of,rc2/m?5 17:t? ?3"O¡00

.e,-H¿

Esle ooc¡rménlo hs si¡lo su6c¡ito por ñado ó€ uñe F[ma Eloclrorics Avsn2ada s6gún lo 6oñCadic €ñ le L€y Nc l9.7gt.
El docuñ..¡o o.iraralpued. ¡á. vBuC¡:.do 6n h[Ds /iáp¡cscion¿6.valcñ¡r. d ing.nsando cl 6i9u€ñle .ódigo de ver¡tcáoón
Yrk¡2025070$56338

tu;
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*C0NTnATO I)E Stl[tIñ*ISTRO SERVICIO ü)irI";N^1, t', PIIOVINCt^t. t)E R,t DtODlFtist(r¡i t,.tRÁ L^
ILI.I§TR}: }IIiNII:IP,\I.I I)A I) I)E VAI-LENAR"

D¡..LftE

ILtJ§TRI.t ¡lUNlCtP^ l,¡ l)A I) r)U V^l,LltN^ll

It^Dlo,rill l( ;.\ \"\l,l,E¡-.\ H

PR IMERO; ANTECIiI) F:NTI.]-§.

Mediante Decreto Exento E-DEXo1618-2025, de fecha 14 de abril del año 2025. la llustre

Munic¡palidad de Vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal de Mercado Público con

el lD 2322-56-1E25 y denominada *CONTRATOS DE SIiRYICIO§ DE R/rDIODtfUSIÓN'.

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEX01981-2025 la liustre

Municipalidad de Val¡enar. aprueba la adjud¡cac¡ón de la l¡citac¡ón públ¡ca lD 2322-56-LE25

denominada'(:oNTRATos DE s!]RvIfl os Dr.] R.{t)toDI}'usIÓN..

SEGUNDO: OBJETO (;l:Nlillltl, DEL CONTRATO.

Con el fin de difundir e ¡nformar de los d¡versos ámbitos de la gestión municipal y compartir información

de interés para los habitanles de la comuna y sus visitantes, tanto a nivel comunal como provincial, la

llustre Municipalidad de Vallenar por este acto, celebra con RÁl)lo,1MlGA v^Ll.llNAlt, el contrato por

f¡citación públ¡ca lD ?322-56-L825 denominada 'Contralos De Servicios De Rad¡odifusión".

Específicamente, por haberse adiudicado la LINEA 2 de contratación denominada '(:o¡i'f l¡..tT{) Irlt
SU IINISTRO SI,NVICIO Co}[I.,JNAL Y PIIOVIN(:IAL ¡)E RADIODITUSIÓN IL\R,\ I T II,US'I'II};
jrtUNICIr.rl-IDÁ1¡ Dl] v.{Ll,liNrlIl".

lEllCEltOr CtjjllPl,l ll I ¡,Nl(t 
^ 

l,A ¡iOlllllt1'l v.\ l,licAl,. tlU(;t.All EN'l'^ lt lr\. ll.\SIi§, l§l'l)lallli§
,\¡-'l'ECDIi;\TLS t)E PllOCl'150 DI,l I,ICITACIÓi\,

1

l.rCtTÁctÓ¡i t,út .t(...\ lD 232!-56-LE2r.)

'coNTllATos Dl.t stifi \'l(.lt)s I)li lt,tDIoDf ljt.sltiN'

En Vallenar, a 11 de junio del año 2025, ante Secretaria Municipal, en su calidad de N.,linistra de

Fe, comparecen, por una parte, 16 ILU§TIiI| MI-TNICIPiI,IDAI) DH VALI.tlNAIl, Rol Único Tributario

N'69-030.500-3 representada legalmente por su alcalde, don vícToR MANU!jI. ISLA l-uTZ, Céduta

Nacional de ldentidad No 15.514.283-9, des¡gnado mediante Decrelo Exento N" 5073 de fecha 06 de

Diciemb¡e de 2024, que nombra a don Victor lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar,

domiciliado en Plaza N" 25, ciudad de Vallenar, en adelante "La Municipal¡dad", y, por otra partei

R,\DIO AitllcA vALl.EN..fR, Rol Único Tributano N" 76.131.565-k. representada legalmente por don

rl)l)RO P^lll0 OcAl,l)E MIiNIiSES, Cédula Nacional de ldentidad N' 7.717.838-4, ambos domiciliados

para eslos efectos en calle Brasil N' 571, oficina 33, Vallenar, región de Atacama, en adelante tambiéñ

"el proveedor" o "el contratista", qu¡enes, en este acto han convenido lo siguiente:

,í;@,t:

I.l"n!'l
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La contratac¡ón deberá dar cumplimiento a la normat¡va legal y reglamentaria ex¡stenle sobre la

mater¡a de conformidad a la Ley N"19.886, de Bases de Contratos Administrativos de Suministros y

Prestación de Servicios, su Reglamento y sus modificaciones: Bases Administrativas de la Licitación

Pública; Especificaciones Técnicas; lnlorme Razonado; preguntas y respuestas previas a la apertura

electrónica: las aclaraciones prevaas a la aperlura de la licitaciónl y, en general. a todos los

documentos que formaron parte de la respectiva licitación , que para todos los electos legales, forman

parte inleqrante del presente contrato.

CUARTO¡ OIILIGA(;lONItS DD l,AS PARTI.:S.

Las obligaciones derivadas dél presente contrato gen6ran obl¡gaciones tanto para ¡a llustre

Mun¡cipalidad de Vallenar, revestida en su calidad de entidad licitante, como para el proveedor, las

cuales se encuentran contenidas con mayor especificación y prolijidad en los Términos de Referencia

de cada una de las respectivas líneas de contratación contempladas on la licitación pÚblica, asi como

en sus respectivas Bases Administrativas Especiales, respecto de los cuales deberá da¡"se estricto

cumplimrento y comprenderse como parle integrante del presente contrato.

OUINT(l: PIlODtlgl'0S.

a. Em¡s¡ón de un programa de enlrev¡sta municipal todoslos.iuevesdecadamesalasl2:30

b. horas, con una duración de 30 minutos.

c. b. La emisora deberá d¡sponer de un entrev¡stador para cada programa.

d. c. Transmisión de cápsulas radiales tres veces al dÍa, durante seis dlas a la semana, sin

e. excepciones.

f. d. Contenido or¡entado a la promoción y difus¡ón de activ¡dades públicas, convocatorias,

g. saludos y otros mensajes de ¡nterés munic¡pal.

h. e. Colaboración en la producción y puesta al a¡re de los programas informativos municipales.

i. l. Publicación y d¡fusión de nolas, cápsulas, entrev¡stas, declaraciones y otros productos

j. entregados por el equipo de Comunicaciones y Relaciones Públicas del mun¡cipio.

k. g. Los adjud¡catarlos deberán entregar mensualmente, o cuando la municipalidad lo requiera,

l. el material grabado en formalo dig¡tal a la llustre Munic¡palidad de Vallenar, vía correo

m. electrónico a luis-pizarro@vallenar.cl.

IIEQU¡;RIM I ENTOS

a. Contar COn Cobertura ámplia y permánenle en la comuna ds Vallenar y sn las comunas de

Huasco, Fre¡r¡na, Alto del Carmen y en localidades rurales de DomByko y Cachiyuyo.

b. Disponer de equ¡pamiento técn¡co que garantice la calidad de los productos requeridos.

c. Tener admin¡stración y estudio de radio profesional estab¡ecido en el casco céntrico de

Vallenar, lo que facilita el traslado de funcionar¡os mun¡cipales y d¡rectores a las entrev¡stas

d, Contar con una página web activa para la publicación y difusión de los productos

Contratados.

e. Acred¡tar al menos tres años de presenc¡a en la prov¡ncia del Huasco.

§EXIQ¡ VAl.(llt.
De acuerdo a lo ofertado por la contratista, sl valor MENSUAL por ¡os servicios contratados será de

S500.000 (quinientos m¡l pesos). D¡cho valor será ¡mputado a la cuenta 215.22.07.001.000.000

"Servicios de publicidad" Área de Gest¡ón 1-22-22 del presupuosto mun¡c¡pal 2025, de conformidad a

,,@:\
gl"-oB'i)
\*:,gy'
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Celificado de Disponibilidad Presupuestaria N'1343-2025 de fecha 07 de abril de 2025 emanado de la

Dirección de Adminiskación y Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar.

SEI'TIltlOr PAGO§.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad

Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinla dias cor¡dos sigu¡entes a la

recepción de la factura o dal respoctivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los sigu¡entes documenlos a la Factura original presentadá por el oferente a

nombre de la l. Mun¡c¡palidad de Vallenar:

1. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conlormidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la l. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Munic¡pal¡dad de

Vallenar.

OCTAYO: Pl,AZO.

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referenc¡al, por parte del of€rente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes man¡f¡esta, por escrito, su voluntad de ponerle lérmino en la forma antic¡pada y

condic¡ones que se expresan más adelante. Sin periuicio de lo establecido en los párrafos

precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquler

momento, mediante carta certif¡cada despachada al domic¡lio de la otra parte ¡nd¡cada en la

comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos'15 días corridos conlados desde

la fecha para la que se d¡spone el térm¡ño.

NOVF.NO: EMISI()N DIi ORDENIIS Dt: COMrfi^'

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se emitirán

órdenes mensuales por servicio ejecutado-

DÉClltlO: lllt]I,T¡lS.

En caso de incumpl¡miento o faltas por parte del Contratista se apl¡carán las s¡gu¡entes multas.

El o{erente adjudicado deberá dar cumplimionto a lo establecido en los Términos de Referencia:

Entre no cumplir con la emis¡ón del programa o la no emisión de las frases contratadas, de acue¡do a

los Térm¡nos de Referencia por cada linea, se le aplicará el 5olo de descuento sobre el total de l?

factuia mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un máximo de 2O"/¿ '

si supera este % se sol¡citará término del contrato. Esta multa será aplicada al momento de cancelar la

factura. ESta multa será aplicada por la Un¡dad Técnica por vía administrativa. Estas multas serán

independientes de las acciones legales que pueda ejercer el mandañte. El ¡ncumplim¡ento de lo

estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada podrá ser un máximo de on 20ok

del Contrató, si supera este monto se pondrá Término al Contrato El Oferente podrá reclamar

aoministrativamente de las multas establecidas por la lT. Oicho reclamo deberá prcsentarse por escrr

ante ta Unidad Técnioa del Serviclo, en el plazo de 3 dias hábil€s contado§ desde la notiiicaciÓn

pa(e de ta unida<j Técnica. Toda reclamación presentada extemporáneamente deberá desecharse de

plano. As¡rnismo, todo reclamo presentado en forma verbal se considerará como no of¡c¡al y por lo

\rloo B"


